
CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, en el 
cual venció el término de traslado de la demanda concedido a los 
demandados, LA SOCIEDAD JHL TRANS LOGISTICS SAS Y 
MAPFRESEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. MAPFRE 
SEGUROS S.A., sin pronunciamiento de su parte.  Se le informa además 
que se recibió solicitud de la parte activa.  
 
 
Guadalajara de Buga, Valle, mayo 27 de 2024. 
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